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HECHOS RELEVANTES CONSOLIDADOS 
 
 

 
 

 
- Hecho Esencial enviado con fecha 31 de enero de 2012 

 
Chilectra S.A. ha reconocido por efecto de provisiones en los activos de la Empresa Distribuidora Sur S.A. 
–coligada argentina-, un impacto en los resultados de Chilectra S.A. de MM$49.783. 
 
Lo anterior ha sido reflejado en los Estados Financieros Consolidados de Chilectra S.A., para el ejercicio 
2011, aprobados por el Directorio en sesión ordinaria de esa misma fecha. 
 
Cabe hacer presente que si no se hubiese efectuado los referidos ajustes, los resultados de Chilectra  
S.A. habrían sido similares a los del ejercicio 2010. 
 
 

- Complementación de Hecho Esencial enviado con fecha 02 de febrero de 2012 
 
En relación a la información enviada con fecha 31 de enero de 2012, se complementó en el sentido que el 
impacto en resultado de dicha cantidad, corresponde al efecto en Chilectra S.A. de lo siguiente: 
 
Reconocimiento de MM$36.235, que corresponde a la participación proporcional sobre una provisión 
relacionada con las Propiedades, Plantas y Equipos de Edesur (ver nota N°11 en los Estados Financieros 
Consolidados al 31 de diciembre de 2011). 
 
Se ha dejado de reconocer activos por créditos tributarios por impuestos en Edesur, cuyo impacto en 
Chilectra es de MM$8.748. 
 
Por último, se registró una provisión por pérdida por deterioro del saldo existente de la plusvalía en Edesur 
por MM$4.800 (ver nota N°11 en los Estados Financieros Consolidados al 31 de diciembre de 2011). 
 
Lo anterior se debe a las incertidumbre generales de Edesur por la demora en el reconocimiento de ajuste 
de tarifas a través del mecanismo semestral de monitoreo de costos (MMC) y en realización de una 
Revisión Tarifaria Integral (RTI). 
 
 

- Renovación del directorio y designación del Vicepresidente del Directorio. 
 
En junta Ordinaria de Accionistas, celebrada el día 26 de abril de 2012, se designaron Directores de la 
Compañía a los señores: 
 
1.- Sr. Juan María Moreno Mellado. 
2.- Sra. Elena salgado Méndez. 
3.- Sr. José Luis Marin López-Otero 
4.- Sr. Livio Gallo. 
5.- Sr. Hernán Felipe Errázuriz Correa 
6.- Sr. Marcelo Llévenes Rebolledo. 
 
En Sesión Extraordinaria del directorio N°05/2012, celebrada el día 26 de abril de 2012, se procedió a 
nombrar Presidente del directorio a Don Juan María Moreno Mellado y Vicepresidente a Don Marcelo 
Llévenes Rebolledo.  
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- Dividendo definitivo 2011. 
 
En Junta Ordinaria de Accionistas, celebrada el día 26 de abril de 2012, se acordó no repartir un dividendo 
adicional a los dividendos provisorios ya repartidos, como asimismo que el dividendo definitivo sea igual a 
la suma de la totalidad de los dividendos provisorios ya repartidos, esto es, $130.216.492.981.- Respecto 
del total antes indicado, $110.791.418.424.- se acordó imputarlos a las utilidades del ejercicio 2011 según 
sus estados financieros, y el saldo de $19.425.074.557.- se acordó imputarlos a las utilidades retenidas de 
ejercicios anteriores. En consideración a lo expuesto, no se pagará un dividendo adicional a los ya 
repartidos. 
 
 
  

- Designación de veedor en coligada argentina.  
  
Con fecha 13 de julio de 2012, se informa  mediante resolución ENRE N° 183/2012 de fecha 12 de julio de 
2012, del Ente Regulador de la electricidad de la República Argentina, se resolvió designar al señor Luis 
Miguel Barletta, como veedor en nuestra coligada argentina Empresa Distribuidora Sur S.A. (EDESUR). 
Cabe hacer presente que dicha designación no reemplaza a la actual administración de la citada empresa, 
ni constituye una co-administración de la misma. Por otra parte, la dictación de la resolución indicada no 
tiene efectos en los estados financieros de Chilectra S.A.  
 
 

- Dividendos  
 

En sesión de Directorio de fecha 24 de julio de 2012, se acordó distribuir a contar del 30 de agosto de 
2012, un dividendo provisorio de $ 72,00 por acción, con cargo a las utilidades al 30 de junio de 2012.  


